
             
    REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, treinta y uno (31) de enero de  
dos mil veinticuatro (2024) 

 

Mediante el cual se ordena devolver diligencias, al tratarse de 

providencia no apelable 

 
 
Proceso        :        Ordinario Laboral   

Radicado      :        05001 31 05 015 2020 00428 02 

Demandante :        HENRY ELIÉCER CASTRILLÓN MEDINA 

Demandado  :        SEGURIDAD THOR LTDA. 

 
 
 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, el Juzgado de 

Primera Instancia en aplicación del numeral 4º del artículo 65 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, concedió el recurso 

de apelación interpuesto por la apoderada del demandante, contra el 

Auto que decretó pruebas de oficio en audiencia celebrada el día 12 

de diciembre de 2023 –consistente en oficiar a la empresa de 

SEGURIDAD THOR LTDA para que certifique si al señor HENRY 

ELIECER CASTRILLON MEDINA durante el término de la relación 

laboral se le realizó un proceso disciplinario y en caso de positivo 

aporte toda la documentación que reposa en su hoja de vida y en sus 

archivos concerniente a dicho proceso, así como también deberá 

aportar el Acta de descargos, el registro de faltas, junto con el informe 

disciplinario-, providencia que no es apelable. 

 

La citada norma establece que son apelables los siguientes 

autos proferidos en primera instancia: “…4. El que niegue el decreto 

o la práctica de una prueba…”, supuesto legal no aplicable al caso 

concreto, ya que no se negó el decreto o la práctica de una prueba.  Por 
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su parte, el artículo 54 ibídem, que regula lo referente a la facultad con 

que cuenta el Juez Laboral para decretar pruebas de oficio, tampoco 

contempla la posibilidad de apelar tal decisión. 

   

Por lo expuesto, se ORDENA devolver las diligencias al 

Juzgado de origen. 

 

Lo resuelto se notifica en ESTADOS electrónicos y se ordena 

devolver el proceso al Despacho de origen.   

 

Los Magistrados,  

 

 

MARÍA EUGENIA GÓMEZ VELÁSQUEZ 

Ponente 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 019 del 6 de febrero de 2024 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/161 
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